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CONSTRu CCiONES AMBIEN TALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE C.V. 

PR ESE N TE 

Asunto: Auto rización pa ra e l Trat a miento d e 

Suelos Contam inad o s con Hidro ca rbL1ros 

B itácora: 09/H6A0413/06 / 22 

Hago referencia a su escrito D oc .0 01 con fecha de 20 de junio d e 2.0 22. recibido en el Área de At an dón al 

~ egd cdc (en le sucesivo .!..AR) de esta Agencia Nacio11a! d~ Seguridad Industrial y de Protección al Med io 

Ambien: e d e! Secto r Hidroczrbu,os (en lo sucesivo la A GENCIA) e! día 30 d e j unio del mism o año. reg istrzdo 

con Núme ·o d e Bit2cora 09/H€A0413 / C6/ 22 y ~urnado p a, a su at e ,icié n a est a D irección C e n era ! d e Gestión 

::e Exploración y Exc•acción d e P.ecursos ~onvencio'lales {en lo sucesivo DGGEl::RC) adscrita a la Unidad d e 

Gestió'1 Industrial. a través del cual el C. Car los M anuel Vallejo Carlos en su carácter d e Represen tante Legal 

de la empresa CONSTRUCCIONES A MBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE c. V .• solic itó la A u torización para 

e1 M an ej o d e Residuos Peli9roso s. Modalidao G.- Tratamiento de Su~los Contaminados con Hidroca rburos, 

prc v e '1ientss de la rea ,iz-=.ció n d e obras y/o actividad es d e l Sector Hidrocarb uro s señalad o s en e l artículo 3 

fracc ión XI d e la Ley d e la Ager>cia Nacio na l d e Seguridad Indust ria l y de Pro t ecció n a l M edio Ambie nte d el 

Sector Hidrocarburos. 
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RESULTANDO 

1. Que el día 30 de junio de 2022. se recibio en el AAR de esta AGENCIA, el escrito Ooc.001 con fecha 20 de 

junio del mismo año, registrado con Numero de Bitácora 09/H6A0413/06/22. mediante el cual la empresa 

denominada CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CACSA, S.A. DE C.V. presentó la solicitud de 

Autorización para el Manejo de Residuos Peligrosos. Modalidad G.- Tratamiento de Suelos Contamiandos 

(SEMARNAT-07-033-G). 

2. Que el 20 de julio de 2022, esta DGGEERC emitió el oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0930/2022, 

dirigido a la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE C V .. mediante el 

cual realizó un requerimiento de información adicional. mismo que fue notificado vía electrónica el dia 22 

de julio del 2022. 

3. Que el 02 de agosto de 2022. la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE 

C.V., ingresó en el AAR de esta AGENCIA el escrito sin número de fecha 27 de julio del mismo año, el cual 

fue registrado con Número de Folio 094666/08/22, por medio del cual presentó la información requerida 

mediante oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/0930/2022 de fecha 20 de julio de 2022. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC de la AGENCIA es competente para revisar, evaluar y resolver la solicitud de 

tratamiento de suelos contaminados de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XV y 25 

fracción XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1c segundo parrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

11. Que esta DGGEERC procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente el cual consta 

de los siguientes documentos: 

Boulevarcl Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en ra Montana. CP. 14210, Ciudad de ,..,ex1c~ 
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a) Solicitud de Autorización para el Manejo de Residuos Peligrosos. Modalidad G. Tratamiento de 

Suelos Contaminados; 

b) Pago de derechos; 

e) Programa de Atención a Contingencias Ambientales y Programa de Capacitación: 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de flujo de los procesos a aplicar; 

e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar. firmadas por el responsable técnico: 

f) Constancia de No Patogenicidad de los microorganismos a utilizar: 

g) Paliza de Seguro No. 10108 30102692 expedida por Seguros lnbursa. S.A.. a favor de 

CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE C.V., con vigencia del 06 de junio 

de 2022 al 06 de junio de 2023: 

h) Escritura Pública No. 8.832 que contiene la protocolización del acta de CONSTRUCCIONES 

AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA. S.A. DE C.V .. expedida el 10 de julio de 2014 en el Estado de 

México. por el Lic. Alejandro Caballero Gastélum. titular de la Notaria Pública Nº 150 que ampara la 

activ idad que pretende desarrollar. 

111. Que por la descripción de los procesos y actividades que desarrolla la empresa, es de competencia federal 

en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad d e tratamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los 

artículos S fracción XLI y XXXII y 50 fracción I de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, 34 B is. 49 fracción VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos para llevar a cabo: 

Nº Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de Contaminante Insumos 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Quanwm Clean. 

Suelos Contaminados SOL/BAC IPSOIL, 8ACH-
Biorremediación por Hidrocarburos fracción 

con Hidrocarburos. H,BACH-B. 
1 Landfarming en el sitio media. Hidrocarburos 

contaminado 
Material Semejante a 

fracción pesada y HAP • s ... 
Triple 17. Su/foto 

Suelos Co11taminados· Diomór.ico, U rea. 

composta, estierco/ 
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Nº Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de 

Suelos Contaminados 

Bioventeo aerobio en el 
2 

con Hidrocarburos 

sitio contaminado Materi,;11 Semejante a 

Suelos Contaminados 

Suelos Contaminados 

3 
Extracción de vapores en con Hidrocarburos. 

el sitio contaminado Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 
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Contaminante. Insumos 

Hidrocarburos fracción SOLIBAC IP 8!;.CH-H 

ligera. Hidrocarburos /3ACl-/•B Tr'pfe 17, 51,/foto 

fracción media, BTEX .. y Oio montco, Nrtrotc, de 

HAP. s • Potasio, Urec 

Hidrocarburos fracció11 

ligera. Hidrocarburos 

fracción medía BTEX .. y 
ti/A 

HAP · s .. 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

SOLIBAC /P, BAC!-l-'-1 

Suelos Contaminados B4CH-B. Tnpie 17. 
Biorremediación por Hidrocarburos fracción 

con Hidrocarburos. Fosf c1:o O ion1cn1co. 
4 Biopilas a un lado del sitio media. Hidrocarburos 

Material semejante a Suliotc Oio rr,on,co. 
contaminado fracción pesada y HAP • s• 

Suelos Contamina<;!Qs' N1trow ele f'loco~i:;;, Jrnc;,i , 

Quontum Clear 

SOL!B AC IP BACH-H 

B.-:.CH ·B, T11pte )7, 

Fosta:o Dío n1on,co. 
Suelos Contaminados 

Hidrocarburos fracc ió11 Su/foto Oiornonic::,. 
O>ddaclón Química a un con Hidrocarburos, 

5 media, Hidrocarburos N,uato de Potasio. ureo. 
lado del sitio contaminado Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 
fracción pesada y HAP · s .. Qucmtum Cleon SL,rfox 

Pero, ,do de H,dn:Jgeno 

oerrnongonom oe 

Potosro 

Suelos Contaminados SOUBAC IP. BACH·H 
Hidrocarburos fracción 

Desorción Térm ica a un con Hidrocarburos, Bl!CH-B, Triple 17. Su/fo ¡,:, 
6 media, Hidrocarburos 

lado del sitio contaminado Material Semejante a D•omo11ico, Nitro rc de 

Suelos Contaminados 
fraccion pesada y HAP · s· .. 

Potos•o Urea JA( 
Materiales Semejantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos (lodos de presas. lodos y sedimentos de careamos. lodos y ' [ 

sedimentos de tanques de almacenamiento). " Benceno, Tolueno. Etilbenceno y suma de Xilenos, ... Hidrocarburos Aromáticos 
Policichcos o Polinucleares. 

Boule.-ard Adolfo Ru,z conincs No. 4209, Col, Jardines en la Montar.a CP. 14210. Ctuoaa de Me..:ico 
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IV. Que los procesos y actividades que desarrollara la empresa consistirán en lo siguiente, 

1. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFARMING EN EL SITIO CONTAMINADO (LAND-S) 

• Esto tecnico aplico paro el troromienro de hidrocarburos fracción medio, Hidrocarburos fracción 

pesado y HAP ·s. 

• Solo aplica para una profundidad maxima de O.SO m . 

• Se contruira una celda con bordos o taludes perimetales. La altura sera de 7.0 m a 2.0 m 

dependiendo del volumen de suelo a tratar. estos bordos se compactan y cubren con PEAD para 

otorgarles resistencia. 

• Se construira una canaleta perimetra l conectada con una fosa de seguridad para escurrimientos 

de lixiviados. 

• Una vez construidos el bordo perimetral de seguridad, canaletas y fosas de lixiviados se inicia con 

la remoción del suelo contaminado por medio de equipos de arado agricola o tractores. 

• Se procederá a aplicar e l insumo Quantum Clean y se dejara reposar durante un periodo de 8 horas. 

posteriormente se realizará la homogeneización del material. 

• Se aplicarán microorganismos previamente activados SOLIBAC IP SOIL, BACH-H, BACH- B 

mediante pipas y/o contenedores del tipo Rotoplas con bo mbas autocebantes, mangueras 

flexibles, conexiones rápidas y boquillas de aspersion pata ser aplicados de manera. 

• La aplicación de los microorganismos se efectuará 8 horas despues de la aplicación del Quantum 

Clean. 

• Una vez homogeneizado el suelo se aplica mediante solución acuosa los nutrientes comerciales 

como Triple 17 o Sulfato Diamónico o Urea. 

• Se realizara el método de aplicación de los nutrientes a través de sistemas de riego 

convencionales, pero también se puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. La 

solución acuosa preparada dependerá del volumen de suelo a tratar. 

De acuerdo con las características de los suelos en tratamiento, el tipo de hidrocarburo a remover 

y la concentración de estos, será la cantidad. concentración y frecuencia de apl icación de los 

i 
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insumos, manteniendo de manera continua la homogenización y mezclado del suelo, asi como la 

humedad óptima. 

• Posteriormente se adicionará composta o estiercol disponible en la región sin exceder el 6% del 

volumen total del suelo y materiales semejantes a suelos. 

• Después de la aplicación de los insumos. se realizará la homogeneización del suelo con maquinaria 

pesada o de forma manual. 

• La aplicación de los Insumos y la aireación. mezclado y homogeneización de los suelos que están 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles 

que establece la normatividad aplicable. 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviados a disposición final, mediante una empresa autorizada en el manejo de los m ismo 

y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales del suelo. se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y actividad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parámetros del crecimiento y 

conteo bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del suelo tratado; 

el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo; la temperatura será controlada 

usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cubra la 

zona donde se esté realizando el mismo. 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarburos fracción media e 

hidrocarburos fraccion pesada. se encuentren por debajo de lo establecido en la normatividad 

vigente se procederá a realizar el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) se realizara el acomodo 

final del suelo conformando lo más apegado a su conformación original. La toma de muestras y 

determinaciones anal íticas se realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad y 

conforme a la propuesta de remediación que al efecto sea aprobada. 

Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites Máximos Permisibles, 

se procede a desmantelar el área, retirando la maquinaria y equipo utilizado. 

r 
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2. BIO V EN TEO A EROBIO EN EL SITIO CON TAMINADO (BVAE- S) 

• Esra tecnica aplica poro el rraromiento de hidrocarburos fracción ligera, hidrocarburos fracción 

medio, BTEX y HAP 's. 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados. por lo que no 

se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Se realizará el acondicionamiento del sitio aunado al levantamiento topográfico. 

• El número. ubicación y profundidad de los pozos estarán en función de !os resultados obtenidos 

en las pruebas para determinar e l radio de influencia de los pozos. Se instalaran 3 pozos para 

realizar pruebas de bombeo en los que se tomaran las lecturas de tiempo de recorrido del aire 

de un pozo al o tro, a diferentes presiones de aire inyectado. 

• Una vez establecidos los radios de influencia y la distancia asi como el area contaminada y el 

diseño de red de los pozos, se perforan con broca hel icoidal y construyen pozos verticales con 

tubería de PVC de cedula 40 con un diametro de 2·· a 4" pulgadas a diferentes profundidades. 

dependiendo de la extensión de la pluma contaminant e y de los requerimientos especificos d el 

sitio. 

• Posterio rmente. se realizará la instalación del ademe con tubos de PVC hidráulico cédula 40 y de 

2" o 4" de diametro, lisos o ciegos de 0 .1 m a 1.0 m de profundidad (o mas dependiendo de la 

pluma de contaminación) y ranurado de 1.0 mala profundidad requerida. con una ranura de 1 mm 

de ancho. El espesor del sello de bentonita sera de 1.0 m a 1.5 m . 

Durante la perforación de los pozos de inyección se tomarán muestras de suelo en un 20% de los 

pozos a instalar, con el obj e tivo de determinar las condiciones inic iales de los parametros a 

monitorear durante el seguim iento del sistema. 

• El pozo perforado de a-- a 10- de diametro contendra en su parte central la tubería ranurada. El 

espacio anular se rellenará con gravilla o arena silica. seguido de un sello de b entonita y a nivel d e 

piso se colocara un sello de b-entonita-cem ento. 

• En el extremo infer ior de la tubería se instalará un tapón sello de PVC hermético. 

• En el ext remo superior de la tubería se instalará una conexión tipo Cruz o tipo -r. 
f 
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En la parte superior de la Cruz o ·r se instalará un tapan de hule hermético y en un PXtremo lateral 

de la Cruz o ·r se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un 

cabezal. 

• Los pozos de inyección se conectarán entre si a través de un ramal de interconexión superfic ial , 

construido con tuberia de PVC hidrául ica de 2· a 4" de diámetro con accesorios necesarios (Tes, 

copies. niples. codos. válvulas. etc.). 

Los pozos estaran conectados a una bomba de presiór, / vacio de 1 a 100 Hp segun el are.:i a 

remediar. a traves de la cual se inyecta aire. 

• La instalación de tuberias de interconexion entre pozos. correspondiente al sistema de bioventeo 

propuesto, sera complementada con una bomba electrica para vacio. 

Para el tratamiento: 

• La inyeccion de aire se realizara de manera continua durante el proceso de tratamiento hasta 

alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

A través de los pozos de inyección, se realizará la aplicación de los m icrorganismos SOLIBAC IP 

SOIL. previamente activados en agua, así como de los nutrien tes Triple 17, Urea o Sulfato 

Diamónico. 

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes dependerá del tipo 

de suelo en tratamiento, tipo y concentracion de hidrocarburos a remover 

Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temperatura, pH y 

humedad. 

En caso de requerirse y que se generen por la 1nyeccion de aire una descarga de vapores. estos 

serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado cor, capacidad sufíc ente 

para la retención total de ellos. Una vez saturado o terminado el tratamiento, será desconectado 

y se extraera para ser enviado a d 1sposic1on final por medro de una empresa especializada y 

autorizada para estos trabajos. 
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• Se realizarán semanalmente monitoreos de Compuestos Organices Volatiles. mientras que la 

medición de hidrocarburos se realizará cada 2 meses mendiante un Petroflag y detector de 

cov ·s. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de un 

laboratorio acreditado y aprobado ante la autoridad competente. 

• El agua extraída por los pozos durante el proceso será enviada fuera del sitio para su tratamiento 

autorizado. debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos y al desmantelamiento del 

sistema de inyección. 

• Este proceso de tratam iento no incluye et uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que no 

se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático de estos productos y de 

los contaminantes presentes en el sitio. 

3. EXTRACCIÓN DE VAl>,Q.R_e_$ EN EL SITIO CONTAMINA.QQ_ll;XVA:~1 

• Esto tecnica aplica poro el rroromiento de hidrocarburos fracción ligero. hid rocarburos fracción 

medio, BTEX y HAP ·s. 

• El tratamiento se realizará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados. por lo que no 

se deberán remover o transferir a un sitio diferente al original. 

• Se realizará el acondicionamiento del sitio aunado al levantamiento topográfico. 

• Se realizará una revisión de las características fisico-quimicas del suelo contaminado con la 

finalidad de diseñar. la separación entre los pozos de extracción de vapores dependera de las 

caracteristicas neumaticas de la zona no saturada. 

• El número, ubicación y profundidad de los pozos estarán en función de los resultados obtenidos 

en las pruebas para determinar el radio de influencia de los pozos. Se instalaran 3 pozos para 

realizar pruebas de bombeo en los que se tomaran fas lecturas 

de lln pozo al otro. 

Soule•:ard Adolfo Ru:z Ccrtines No. 4209, Col. Jard·nes 2 .i la Monta~a. CP.14210. Ciu:lad de México 
-e;: (551 9'25-0100 www.gob.mx/asea 
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O ficio No. ASEA/UCI/0CCEERC/1026/2022 
Ciudad de México. a 09 de agosto de 2022 

Autorización N º ASEA-ATT- SCH- 00!16-2022 

• Una vez establecidos los radios de influencia y la distancia asi como el area contaminada y el 

diseño de red de los pozos. se perforan con broca helicoidal y construyen pozos verticales con 

tuberia de PVC de cedula 40 con un diametro de 2" a 4·· pulgadas a diferentes profundidades, 

dependiendo de la extensión de la pluma contaminante y de los requerimientos específicos del 

sitio. 

• Posteriormente se realizará la instalación del ademe con tubos de PVC hidráulico cédula 40 y de 

2' o 4· de diametro, lisos o ciegos de 0.1 m a 1.0 m de profundidad (o mas dependiendo de la 

pluma de conta·11inac1ón) y ranurado de 1,0 m a lo profundidad I equerida. con una ranura de 1 mm 

de ancho. El espesor del sello de bentonita sera de 1.0 m a 1.5 m. 
• Durante la perforación de los pozos de inyección se tomarán muestras de suelo en un 20% de los 

pozos a instalar, con el objetivo de determinar las condiciones i,1ciales de los parametios a 

monitorear durante el seguimiento del sistema. 

• En el extremo inferior de la tl1beria se instalará un tapon sello de PVC hermético. 

En el extremo superior de la tubena se instalará una conexión tipo Crnz o tipo ·r. 
• En la parte superior de la Cruz o ·r· se instalará un tapón de hule hermetice y en un extremo lateral 

de la Cruz o ·r se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un 

cabezal. 

• Los pozos de inyección se conectarán entre sf a través de Ln ramal de interconexión superficral. 

construido con tubería de PVC hidráulica de 2" a 4· de diámetro con accesorios necesarios (Tes , 

copies. niples. codos. válvulas, etc.). 

• los pozos estaran conectados a una bomba de presión/vado de 80 a 100 Hp segun el area a 

remediar, a tráves de la cual se extraen los vapores del suelo en tratamiento. 

• La instalación de tuberias de interconexión entre pozos, correspondiente al sistema de extracción 

propuesto, sera complementada con una bomba el1?ctr1ca para vac10. 

Para el tratamiento: 

• La extracción de vapores se realizará de manera continua durante el proceso de tratamiento hasta 

alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

Bou evard Adolro RiJ z Cort n es t,o. 4209 Co Jardines en la t \ontana CP 14210. Ciudad de Mex, . 
To ssi 9126-0lCO www.geb -,, a~oa 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust r ial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UC I/DCCEERC/1026/2022 

Ciudad de México. a 09 de agosto de 2022 

Autorización N' ASEA-A TT-SCH- 0096-2022 

• Una vez interconectados los pozos de extracción. se iniciará la extracción de vapores haciendo 

pasar el flujo por un filtro de carbón activado con capacidad de 0.4 m 3
• 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de temperatura. pH y 

humedad. 

• En caso de requerirse y que se generen por la extraccion de vapores. estos serán controlados y 

limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad suficiente para la retención 

total de ellos. Una vez saturado o terminado e l tratamiento. será desconectado y se extraerá para 

ser enviado a disposición final por medio de una empresa especializada y autorizada para estos 

trabajos. 

• Se realizarán semanalmente monitoreos de Compuestos Organicos Volatiles, mientras que la 

medición de hidrocarburos se realizará cada 2 meses mendiante un Petroflag y detector de 

cov. s. 

• Una vez que se alcancen los niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final 

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de un 

laboratorio acreditado y aprobado ante la autoridad competente. 

• El agua extraída por los pozos durante e l proceso será enviada fuera del sitio para su tratamiento 

autorizado, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Una vez concluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos y al desmantelamiento del 

sistema de extracción. 

Este proceso de tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que no 

se asegura el control total de la migración, al subsuelo y manto freático de estos productos y de 

los contaminantes presentes en el sitio. 

4. SIORREMEDIACIÓN POR BIOPILAS A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (PlLA- LS). 

Para la construcción de una o mas celdas de tratamiento. las cuales tendran las siguientes 

caracteristicas: 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

6oc:levard ,:,dolfo ~u'z Cortines No. 4209, Col, Jaráir.es er. la Mom:aña. CP. 14210. Ci.JCad Ce /\léxico 
-~1: {SS\ 912S-Oi00 WVvw.gob.nx/ase~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oflc;io No. ASEA/UC.1/0CCEERC/1026/202-2 

Ciudad de Méx,co a 09 de agosto de 2022 

Autorizac;ión N º P.SEA-ATT-SCH-0096-2022 

• Con una pendiente suficiente {no menor al 2'¾) para captar los lixiviados generados duranti> el 

proceso, 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor. 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO 

estandar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (1 O mm de espesor) 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos. la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen dl.irante el proceso de tratamiento, este debe ir 

cubierto con membrana de polletíleno de alta densidad, 

• El bordo perimetral de la celda no debera exceder una altura de 1.5 m como máximo 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad, 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada. se colocara sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0_30 m de espesor 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactacion AASHTO. 

Para el trªtamiento; 

• Esto tecnico op1ico po,o el t1orom1enr.o de h1c:Jrocorburos frocc1on me01O, rraccior, pesado y 

HAP .s 

• El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesada con el objetivo de aflojarlo y trasladarlo 

a la(s) celda(s) de tratamiento. posteriormente se inicia el proceso de homogeneización y se 

distribuye uniformemente. 

• Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentren altamente intemper1zados se 

removerán y almacenaran temporalmente para posteriormente ser dispuestos con baso?> en la 

normativ dad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos 

integ ará al proceso de tratamiento previamente triturada, 
esta se t'' 
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Autorizació n Nº ASEA-A TT- SCH-0 096-2022 

• El suelo contaminado o material a tratar se conforma dentro de la celda en pilas con base de 2.5 

a 4.0 m y una altura maxima de 3.0 m. Se deja un espacio entre celdas de aproximadamente 2.5 

m de ancho asi como un espacio mínimo de 3.0 m a las cabeceras y costados de las mismas. La 

pilas deberan contar con un angulo de reposo de 45°. 

• Se procederá a la aplicación de agua hasta humectar totalmente el material contaminado y se 

mezclará para homogenizar con el uso de maquinaria pesada o manualmente. 

• Se procederá a aplicar el insumo Quantum Clean y se dejara reposar durante un periodo de 8 

horas. posteriormente se realizará la homogeneización del material. 

• Se aplicarán microorganismos previamente activados SOLIBAC IP SOIL, BACH- H. BACH-B 

mediante p ipas y/o contenedores del tipo Rotoplas con bombas autocebantes. mangueras 

flexibles, conexiones rápidas y boquillas de aspersion para ser aplicados de manera. 

• La aplicación de los microorganismos se efectuará 8 horas despues de la aplicación del Quantum 

Clean. 

• Una vez homogeneizado el suelo se aplica mediante solución acuosa los nutrientes comerciales 

como Triple 17 o Fosfato Diamónico y/o Sulfato Diamónico o Urea. 

• Se realizará el método de aplicación de los nutrientes a través de sistemas de riego 

convencionales. pero también se puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. 

La solución acuosa preparada dependerá del volumen de suelo a tratar. 

• De acuerdo con las características de los suelos en tratamiento, el tipo de hidrocarburo a 

remover y la concentración de estos. será la cantidad. concentración y frecuencia de aplicación 

de los insumos. manteniendo de manera continua la homogenización y mezclado del suelo. así 

como la humedad óptima. 

• Posteriormente se adicionará composta o estiercol disponible en la región. sin exceder e l 6% del 

volumen total del suelo y materiales semejantes a suelos. 

• Después de la aplicación de los insumos. se realizará la homogeneización del suelo con 

maquinaria pesada o de forma manual. 

• La aplicación de los insumos y la aireación. mezclado y homogeneización de los suelos que están 

1 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles ÁtJJÍ 
que establece la normatividad aplicable. ( 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y E11trac;ción de Rec;ursos Convendonales 
Ofic,o No ASEA/UGI/DGGEERC/1026/2022 

Ciudad de Mexico. a 09 de agosto de 2022 

Autorización Nº ASEA-A TT-SCH-0096-2022 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y maneJados como residuos peligrosos 

para set enviados a disposición final, mediante una empresa autorizada en el manejo de los 

mismo y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales del suelo, se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y actividad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parametros del crecimiento y 

conteo bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del suelo tratado· 

el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo: la temperatura sera controlada 

usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cubra la 

zonc donde se esté realizando el mismo. 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarburos fracción media, y 

fracción pesada, se encuentran por debajo de lo establecido en la normatividad vigente se 

procederá a realizar el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) y el suelo tratado podrá ser 

reincorporado a su lugar de extracción. La toma de muestras y determinaciones analíticas se 

realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad y conforme a la propuesta de 

remediación que al efecto sea aprobada. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites Maximos 

Permii.ibles, se procede a desmantelar el área. retirando la maquinaria y equipo utilizado. 

• La geomernbrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta contaminación deberá 

ser tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final, de acuerdo con lo establecido 

en la normatividad aplicable. 

5. OXIDACIÓN QUÍMICA A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (OXIQ-L-S). 1 
Para la construccion 

características, 

de una o mas celdas de t,atamiento. las cuales tend,an las siguientes r 

¡,•/•"' . ""ot,." 
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Ciudad de México. a 09 de agosto de 2022 

Autorización Nº A SEA-ATT-SCH- 009 6-20 22 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a tratar. 

• Con una pendiente suficiente (no menor a l 2%) para captar los l ixiviados generados durante e l 

proceso. 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0 .20 m de espesor. 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Procto r o de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (1 .0 mm de espesor}. 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con. al menos. la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante e l proceso de tratamiento, este debe ir 

cubierto con m embrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perirnetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m corno máximo. 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0 .15 a 0 .30 m de espesor 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

Para el tratamiento: :¡ 
º Esw recnico aplico poro et rrotomiento de hidroccrrburos fracción medio, hidrocarburos 

fracción pesoda y HAP ·s. 

• El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesada con el objetivo de af lojarlo y trasladarlo 

a la(s) celda(s) de tratamiento. posteriormente se inicia el proceso de homogeneización y se 

distribuye uniformemente. 

• Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentre n altamente intemperizados se 

removerán y almacenarán temporalmente para post~riormente ser dispuestos con base en la 

normatividad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos. esta 

integrará al proceso de tratamiento previamente triturada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gest ión de Exploración 
y Ext racción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1025/2022 
Ciudad d e Méx ico. a 09 de a905to de 2022 

Autorización N " ASEA-ATT- SCH-0096-2022 

• El suelo contaminado o material a tratar se conforma dentro de la celda en pilas con base de 2.5 

a 4.0 m y una alt ura maxima de 3.0 m Se deja un espacio entre celdas de aproximadamente 2 5 

m de ancho asi como un espacio mínimo de 3.0 m a las cabeceras y costados de las mismas. La 

pilas deberan contar con un angulo de reposo de 45-. 

• Una vez conformadas la(s) celda(s) con el suelo contaminado, se aplicara agua hasta humectarlo 

y se mezclará para homogenizar mediante el uso de maquinaria pesada o manualmente. 

• Posteriormente, se aplica una solución de Peroxid o de Hidrógeno o Permanganato de Potasio y 

se homogeneiza el material. tambien se ocupa una tercera opcion el Quantum Clean Surfox que 

es una mezcla de surfactantes no ionices y un perox1do de solución. 

• Una vez aplicado los oxidantes se remociona y homogeneiza el suelo en tratamiento. 

• El método de aplicación de estas sustancias es a traves de sistemas de riego convencionales. 

pero tambien se puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. La preparacion de 

la solución acuosa va a depender del volumen de suelo a tratar, así mismo. los insumos 

(sustancias) no deben aplicarse de forma concentrada y siempre deben de ir diluidos en agua, 

por ello se realizará una prueba de compatibihdad de mezcla con et agua a utilizar 

• La humedad del suelo tratado se monitoreará al inicia y durante todo el tratamiento; el pH se 

medirá antes y después de la adición de los insumos mencionados: la temperatura será 

controlada usando una geomembrana de polietileno de alta densidad u otro plástico 

impermeable que cubra la zona donde se esté realizando el tratamiento. 

• 

• 

Durante el proceso de tratamiento se rnantendra la humedad optima de los suelos o material 

semejante al suelo contaminado evitando la generación de lixiviados. 

La aplicacion de los insumos, la aireación. mezclado y homogeneización del suelo tratado se 

repetirá las veces que sean necesanas hasta alcanzar los niveles permisibles que establece la 

normat1vidad aplicable. 

• Los l1x1viados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados como residuos peligrosos 

para ser enviados a disposición final. mediante una empresa autorizada en el manejo de los 

mismo y debiendo et1mplir con la norrnatividad apl icable en la materia. 

<t,.~J,11 • N"'i¡¡.• 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. A SEA/UCI/DCCEERC/1026/ 2022 
Ciudad de México. a 09 de agosto de 2022 

Autorizació n Nº A SEA-A TT-SCH-0096-2022 

• Habiendo determinado que las concentraciones de hidrocarburos se encuentran por debajo de 

lo establecido en la normatividad aplicable se procederá a realizar e l Muestreo Final 

Comprobatorio {MFC). 

• En el caso de requerirse ajustar los valores naturales de suelo se puede añadir nutrientes Triple 

17, Urea y Fosfato de Amonio, Composta como proceso final de la remediación. 

• Una vez demostrado con el MFC que e l suelo tratado se encuentra dentro de los Límites Máximos 

Permisibles. se procede a desmantelar el área. retirando la maquinaria y equipo utilizado. La 

m embrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta contaminación deberá ser 

tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. 

• Una vez tratado el suelo. debera ser reintegrado a su sitio de origen o enviarlo a disposicion final, 

dependiendo de lo que dicte la auto ridad competent e. 

6. Desorcjón Térmjca a un lado del sitio contaminado (DESO-LS } 

Para la construccion de una o mas celdas de tratamiento. las cuales tendran las siguientes 

caracteri sticas: 

• Con dimensiones de acuerdo con el vo lumen de suelo o mater ial contaminado a tratar. 

• Con una pendiente suficient e {no menor al 2%) para captar los lixiviados generados durante el 

proceso. 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor. 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de pol ietileno de alta densidad con espesor de 40 

milésimas de pulgada (1.0 mm de espesor). 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, la capacidad suficiente 

para captar los escurrimientos que se generen durante e l proceso de tratamiento, este debe ir t 
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/0CGEERC/1026/2022 

Ciudad de Mexico. a 09 de agosto de 2022 

Autorización N" ASEA-ATT-SCH- 0096-2022 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m con o max1mo, 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada se colocara sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m de espesor 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación AASHTO. 

Para el tratamiento: 

• Esto recn,ca ap/;co poro el uatorrnento oe h1d1ocarouros frocc,ón mec,a 11,arocarburo ... 

frocc:on peso da y H.:,_ o s 

• Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentren altamente intemperizados se 

removerán y almacenarán temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la 

normatividad aplicable. 

• En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarburos, esta se 

integrará al proceso de tratamiento previamente lriturada. 

• Una vez construida la celda de tratamiento, se instalara el equipo de desorcion térmica, el equipo 

se instala dentro de la celda de tratamiento. 

• Posteriormente. se realiza la extracción del material o suelo contaminado mediante 

retroexcavadoras. se acomoda en la celda en forma de pilas. de nomas de 3.0 m de altura por 

4.0 m de base. 

• Un vez que el suelo contaminado se encuentra en la celda de tratamiento, se realiza el cribado 

para separar piedras u otros objetos para que por medio de una tolva de alimentacion y un 

transportador de carga. alimentar al secador rotario. El tiempo que dura el tratamiento va de 6 a 

12 minutos dependiendo las concentraciones de hidrocarburos en el suelo. 

• Posteriomente. una vez que ingresa el suelo al sistema de tratamiento pasa al secador rotario, 

donde se realiza la primera fase de desorc1on en donde se inicia la separacion de hidrocarburos 

mediante calor manejando temperaturas de 100 Ca 210 C. 

• Posteriormente. pasa al horno de desorc1ón. separandose los hidrocarburos en forma de gases 

manejando temperaturas de 350º C a 560 C. 

, .. ~;_· ... ~.~, 
• ?-f 
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• Una vez que se llevó a cabo la deserción. el horno cuenta con una descarga con trampa de gases 

para detener las emisiones fugitivas del interior del horno y desplazar el suelo mediante un 

helicoidal sellado, hacia el exterior del horno, donde se recibe e tolvas para ser colocado en la 

celda de acondicioamiento final del suelo. 

• Una vez que el suelo sale del p roceso de tratamiento y dependiendo su origen y caracteristicas 

originales, se coloca en la celda aledaña en donde se acondicionara por medio de la adición de 

SOLIBAC IP, BACH-H, BACH- B asi como nutrientes Triple 17. Sulfato Diamónico. Nitrato de Potasio. Urea. con 

el fin de reacondicionar el suelo a su estado anterior. 

• Los gases de hidrocarburos que fueron separados del suelo continuan su tratamíento en la cámara de 

combustión de gases con un dueto donde se canalizan los gases despues del horno de deserción. en dicha 

cámara de combustion se termoxidan los humos vaporizados de los suelos. se destruyen 1am mayoría de 

componentes mediante temperatura. 

• Posterior a la termoxidación de los gases. el calor y los gases son enviaos por un dueto aislado para ser 

aprovechados en el horno secador como combustible. reduciendo el consumo de estos. Se lavan los gases 

por medio de una centrifuga o scrubber. 

• Los gases de combustión que salgan de la Camara Incineradora de Humos pasan al equipo de enfriamiento 

de gases donde se reduce la temperatura a la misma a la que entraron al horno secador a fin de evitar 

vaporizar componentes que lo haran en el horno de deserción. 

• Para el control de partículas suspendidas se cuenta con dos ciclones para que la fuerza centrifuga de los 

m ismos puedan retener los polvos que provengan al momento de manejar los cuerpos secos de los suelos 

por lo que se colocará en la secuencia de equipos. posterior al secador. y posterior al horno de deserción, 

bajo los cuales so recuperan sólidos que se reprocesan hacia le cargador principal del horno de secado. 

• Posterior a la camara de enfriamiento, los gases de combustión pasaran a un proceso de lavado continuo. 

ingresando de forma lineal a la lavadora de gases o Scrubber. 

• Finalmente. despues de haber pasado por diferentes etapas. llega a la chimenea la cual esta habilitada con 

un ventilador de extracción instalado al pie de la misma. 

• En todo el proceso de tratamiento se monitorearán y controlarán los parametros de pH, 

humedad. temperatura y concentración de hidrocarburos. 

Una vez demostrado con e l MFC que el suelo tratado se encuentra dentro de los Límites Máximos 

Permisibles, se procede a desmantelar e l área. retirando la maquinaria y equipo utilizado. La r 
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membrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta contaminación deberá ser 

tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. 

• Una vez tratado el suelo, deber a ser reintegrado a su sitio de origen o enviarlo a disposicion final, 

dependiendo de lo que dicte la autoridad competente. 

Con fundamento en los art1culos 1°, 3 fraccion XI. 4 , s- fracción XVIII y 7' fracción 111 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción 1, 

80. 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 54 fraccion I del Reglamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 4' fracción XV 18º fracción 111 y 25 fracc-on 

XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta DCGEERC en el ejercicio de sus atribuciones determina otorgar la 

presente AUTORIZACIÓN a favor de la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A. DE 

C.V., como p1estadora de servicios para el tratamiento de residuos peligrosos, debiéndose sujetar a los 

siguientes, 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente AUTORIZACIÓN se otorga exclusivamente para los siguientes procesos. suelos 

contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados, as1 como tipo de contaminantes: 

Nº Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de contaminante 

EN EL SITIO CONTAMINADO 

Suelos Contaminados 
aiorremediacion por Hidrocarburos fraccion 

con Hidrocarburos. , Landfarming en el sitio media, Hidrocarburos 
Material SemeJante a 

contaminado fracción pesada y HAP · s·--
Suelos Contamínaoos 

Bc•ulevo•d Adol'o Au1z.Cortin•?~ No. 42.09 Col, Jardines en la Mc•ntJna CP. 14210, e.tuda<:! ae Me> 1.., 
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Nº Proceso de Tratamiento 

2 
Bioventeo aerobio en el 

sitio contaminado 

3 
Extracción de vapores en 

el sitio contaminado 

Biorremediación por 

4 Biopilas a un lado del sitio 

contaminado 

5 
Oxidación Quimica a un 

lado del sitio contaminado 

6 
Deserción Térmica a un 

lado del sitio contaminado 

Para el tratamiento de 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 
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Contaminante Insumos 

Hidrocarburos fracción SOLIBAC JP. BACH-H. 

ligera. Hidrocarburos BACH-B. Triple 77, Su/foto 

fracción me<lia. BTEXh y Diomonico. Nicroro de 

HAP . s••· Potasio, Ureo 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 
N/A 

fracción m edia, BTEX' • y 

HAP. s" · 

A UN LAPO DEL SITIO CONTAMINADO 

SOUBAC !P. BACH-H. 

Suelos Contaminados BACH-B. Triple 77. 
Hidrocarburos fracción 

con Hidrocarburos. Fosfoco Diomonico. 
media. Hidrocarburos 

Material Semejante a 
fracción pesada y HAP · s••• 

Sulfato Diomonico, 

Suelos Contaminados• N itrato de Potasio, Urea, 

Quantum Cleon 

SOL/BAC /P. BACH-H. 

BACH-8. Triple 77, 

Suelos Contaminados 
Fosfato Diomonico. 

Hidrocarburos fracción Su/foro Diomonico, 
con Hidrocarburos, 

media, Hidrocarburos Nitrotc de Potasio. Urea. 
Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 
fracción pesada y HAP · s•·• Quontum C/eon Surfox. 

Peroxido de Hidrogeno, 

Permongonato de 

Potasio 

Suelos Contaminados SOUBAC /P, BAC.1-1-H. 
Hidrocarburos fracción 

con Hidrocarburos, BACH-B, Tripie 77, Su/foto 
media. Hidrocarburos 

Material Semejante a Diomónico. Nitra ro de 

Suelos Contaminados· 
fracción pesada y HAP • s· ·• 

Potasio, Urea. 

·Materiales SemeJantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos (lodos de presas. lodos y sedimentos d e careamos. lodos y 
sedimentos de tanques de almacenamiento). •• Benceno. Tolueno, Etilbenceno y suma de Xilenos .... Hidrocarburos Aromáticos 
Policiclicos o Polinucleares. 

r 
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Reglamento. en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los 

procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos 

contaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación del OGM que emite esta AGENCIA 

y presentar a esta Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretaria de Salud. lo anterior 

conforme a los artículos 11 fracción 111, 42 último párrafo y 91 fracción IV de la Ley de Bioseguridad de los 

Organismos Genéticamente Modificados; 7° fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá presentar las 

hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de las mismas y demostrar que cumple con las 

disposíciones vigentes que le sean aplicables. 

SEXTO. - La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de remediación 

autorizados, de conformidad con lo establecido en el artículo 71. fracción 111, del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

SÉPTIMO. - La empresa debera demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación del personal 

involucrado en la remediación de suelos contaminados. de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 

fracción VI. del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

OCTAVO. - De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. es responsabilidad de la empresa mantener vigeme la póliza 

del seguro durante la vigencia de la presente AUTORIZACIÓN y conservar las pólizas contratadas a fin de 

demostrar el cumplimiento. 

1 
NOVENO. - El destino final del suelo tratado en el sitio y a un lado del sitio que haya alcanzado los niveles de 

limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del 

Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo establecido por las autoridades 

competentes. la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en el artículo 149 fracciones V, VI y VII 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. r 
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DÉCIMO. - Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizados, deberá dejar el área libre de 

cualquier tipo de residL1os. además, en el caso de los procesos clasificados como "a Ltn lado del sitio", debera 

desalojar la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los procesos de 

tratamiento asimismo deberá realizar los traba;os necesarios para conformar la topografía original del sitio, 

efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos. dichos planos deberán presentarse en la 

Conclusión de los Traba;os de Remediación, de acuerdo con lo establecido en el articulo 135 y 136 fracciones 1 

y 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con 

hidrocarburos en el área designada para la remediacion. mientras se programa para su tratamiento por los 

procesos autorizados. debera establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberacion o 

migración a la atmósfera. suelo, subsuelo y mantos acu1feros, así como las medidas de contención en caso de 

condiciones climáticas adversas. las cuales deberan estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa 

de Remediación en las que participe la empresa para cada sitio. de conformidad a lo establecido en el articulo 

149 fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

DÉCIMO SEGUNDO. - Los residuos peligrosos (sólidos, liquidas residuales o lixiviados) generados en los 

procesos de tratamiento autorizados. deberán manejarse de conformidad co11 lo establecido en los articulas 

40, 41. 42, 43, 44 y 45 de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos 

DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en ninguna proporción. suelo limpio. arena u otro material similar 

con los suelos contaminados. con el propósito específico de reducir la concentración de los contaminantes, 

antes ni durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 67. fracción VIII 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el articulo 106 fraccion 11 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el articulo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión lnteg1al de los Residuos. el muestreo y la determinación anal1tIca de los parámetros 

regulados deberán realizarlos un aboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente (PROFEPA), en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laboratorios. 

r-
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DÉCIMO QUINTO. - De conformidad con lo establecido en e l Artículo 56 último párrafo del Reglamento de la 

ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que señala que se establecerán 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las autor izaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información 

y documentación presentada en la sol icitud. por lo que esta DGGEERC determina que las actividades 

aprobadas en la presente AUTORIZACIÓN, estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, en la 

información complementaria presentada por la empresa, así como conforme a las siguientes: 

CONDI C IONANTES TÉCNICAS 

l. Con objeto de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia. al concluir las acciones 

de remediación en cada uno de los sitios en donde la em presa realice trabajos de remediación y que se 

ejecutaron al amparo de la presente AUTORIZACIÓN. la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL 

GOLFO CAGSA. S.A. DE C.V .. deberá contar con el oficio resolutivo en donde se apruebe la Conclusión 

del Programa de Remediación. 

2. Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados. la empresa deberá 

cumpli r con lo establecido en la normat ividad vigente aplicable en materia de remediación de suelos y 

lo establecido en la Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la AGENCIA. 

3. El m uestreo comprobatorio de los suelos sometidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde 

fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su tratamiento, podrá realizarse bajo 

la supervisión del personal de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

previa sol icitud de asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 

4 . Durante la ejecución de los trabajos de remediación, la empresa deberá mantener en el sitio del proyecto 

copias simples de la present e AUTORIZACIÓN, de los permisos o autorizaciones a que se refiere el 

TÉRMINO SÉPTIMO, de las Hoj as de Datos de Segur idad de lo s insumos autorizados; y de la Póliza de 

Seguro, vigente al momento de realiza r los trabajos de remediación. así como de los documentos que 

se originen de esta AUTORIZACIÓN para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 

requiera. 

í 
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S. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta aulorización, 

de los cuales se anexaron; en su momento. las Hojas de Datos de Seguridad respectivas. 

6. Cuando en el sitio contaminado, se presente hidrocarburo en fase libre, deberá ser removido previo al 

inicio de cualquier proceso de tratamiento a que se refiere el TÉRMINO PRIMERO. 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en apego a lo 

establecido en los articulas 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestíon Integral 

de los Residuos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la empresa sea designada como Responsable Técnico de la remediación. o sea 

subcontratada por un tercero para la aplicación de los procesos de tratamiento aqui autorizados. en sitios 

contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental deberá avisar a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, antes y después de la ejecución de los trabajos de 

remediación, informando la ubicación exacta del sitio. y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente AUTORIZACIÓN. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en ta presente AUTORIZACIÓN serán sujetas a las sanciones 

administrativas y penales establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

y su Reglamento, así como el Código Pena, en materia federal. 

El incumplimiento a cualquiera de los Términos y Condicionantes señalados en esta AUTORIZACIÓN sera 

sancionado administrativamente según lo establecido por el articulo 112 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los términos de 

la legislación penal que resulte aplicable. 

1 
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Lo amparado en esta AUTORIZACIÓN, en caso de que contravenga el resultado de la visita de inspección de la 

AGENCIA o cualquier cambio en fa legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que 

conforme a derecho proceda. 

Quedo esrrictamente prohibido: 

a. Realizar actividades de remediación que comprendan la degradación natural o pa siva de cualquier 

contaminante, sin contar con la autorización y aprobación expresa de fa AGENCIA. 

b. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con fa autOíización de la Propuesta del Programa de 

Remediación específico para el evento particular que se presente, a m enos que se trate de una 

emergencia ambiental, en cuyo caso deberá contar con dicha autorización antes de realizar el Muestreo 

Final Comprobatorio. 

c. Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a los aquí expresamente autorizados. 

d. Utilizar insumos distintos a los autorizados. 

e. Utilizar métodos de d ilución de suelos contaminados por cualquie r medio. 

f. Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o en sitios no autorizados. 

g. Dar un manejo inadecuado, diferente a fo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento. a los residuos que se generen en los procesos de remediación 

(lixiviados, envases, embalajes. estopas. aceit es gastados, etcétera). 

h. 

i. 

Dejar. en el sitio remediado y en el predio utilizado para ell o (en tratamientos realizados a un lado del 
sitio), residuos de cualquier tipo. una vez que hayan concluido los trabajos de remediación. 

Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales. reglamentarios y 

normativos para fa realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios, incumplan los 

requerimientos técnicos. documentales y de capacitac ión que resulten necesarios para el traslado de 

suelos contaminados. 

j . Construir la celda de tratamiento en contravención a fo establecido en la presente autorización. 

k . Alquilar fa autorización a un tercero. para real izar la prestación de servicios. 
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Autonzaclón Nº ASEA-A TT-SCH-0096-2022 

l. No contar con pol12a de seguro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualquier 

conlingenc,a durante la remediación o durante el desarrollo de las actividades vinculadas como el 

transporte de suelos contaminados. 

m. No llevar bitácora en los términos de los articules 71fracc101111'. 75 fracción IV. 90 párrafo segundo del 

Reglamento de a Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de os Residuos o bien cuando los 

datos asentados en la misma sean falsos o no correspondan con la realidad. 

n. Llevar a cabo el muestreo inicial y final de los suelos con un laboratorio que no este acreditado y aprobado 

por la PROFEPA en tanto la AGENCIA no emica mecanismos para la aprobacion de laboratorios. 

o. Que en el s t,o donde se realizan los trabajos no se tenga copias de las hojas de datos de seguridad de los 

productos o insumos autorizados; de la póliza de seguro vigente y suficiente: y de la autorización de la 

Propuesta del Programa de Remediación vigentes que amparen las actividades de remediac1ón de que 

se trate. Ast como el oficio donde se designe a la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO 

CAGSA. S.A. DE C V., como responsable técnico de la remediacion por parte del responsable de la 

contaminación (cuando aplique). 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta AUTORIZACIÓN se otorga considerando que la responsabilidad del maneJ0 y 

disposición final de tos suelos o materiales contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas 

autorizadas para su manejo. y deberán realizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y Gestion 

Integral de los Residuos y su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones legales _,X. 
aplicables en la materia. • } 

Esta AUTORl2ACIÓN se otorga sin perjuicio de las autorizaciones. permisos y licencias que requieran para la 

reali2ac1on de sus act1v1dades. ya sea del ambito fede•al. estatal o municipal. 

DECIMONOVENO.- Téngase por autorizado para oir y recibir notificaciones a los 

en términos de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
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VIGÉSIMO. - Notifiquese la presente resolución a l C. Carlos Manuel Vallejo Carlos, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa CONSTRUCCIONES AMBIENTALES DEL GOLFO CAGSA, S.A . DE c.v ., de 

conform idad con el ar ticulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

AT E NTAM E NT E 
· El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplCincia 
Nacional de 
ASEA/UGl/0 
fundamento en lo d i 
Nacional de Segurid 
artículos 18 y 25 del 
Hidrocarburos. 

i rección Ceneral de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convenciona les de la Agencii!I 

c.c.e.p. 

Protección al Medio A mbiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
a!jlOSto de dos mil diecinueve. sic;¡ nado por el entonces Jefe de la Unidad dQ CQstión lndu,trial, y con 

uesto por los a i ufos 4 frac<::iones IV y XV. 9 fri!lcc iones 11 1. XII y XXIV, 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia 
Industrial y de r lección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer las atribuciones contenidas en los 
eglamento ln te ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

lng. Ángel carrlzales López. • Director Ejecutivo de fa Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
f-fidrocarburos. 2.n9el.car"ri~alqsfl,asg.c" ,9ob.mx 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. • Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos. felipe.rodr iguez,ó:asea.gob.mx. 
1n9. José Luis Gonzóllez González. • Jefe de.> la Unidad de Supervision de lnspeccíón y Vigilancia Indust r ial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Indust ria l y de Pror.2-cciOn al M odio Amb icin te d etl Sc.>ctor Hidrocarburos. j oselu is.9onzalo4 g>,~soa.9ob.n1x 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutierrez. • Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de fa Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. laura.chong,a.asea.gob.rnx 

Bitácora, 09/ H6A0413/06/ 22 
Folio, 094666/08/22 ODN/Cr 
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